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RESOLUCIÓN 5710 DE 2015
(agosto 11)
INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR – ICBF
Por la cual se modifica la Resolución 6017 de 2014
LA DIRECTORA GENERAL DEL INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR – CECILIA DE LA FUENTE DE LLERAS
En uso de sus facultades legales y en especial de las que le confieren los artículos 78 de la Ley 489 de 1998, artículos 9o de la Ley 1010 de 2006, numeral 1.7 del artículo 14 de la Resolución 2646 del 17 de julio de 2008 y la Resolución 652 del 30 de abril del 2012 y
CONSIDERANDO
Que mediante la Ley 1010 de 2006, por la cual se adoptaron medidas para prevenir, corregir, y sancionar las conductas de acoso laboral y otros hostigamientos en el marco de las relaciones de trabajo.
Que mediante la Resolución 3836 de 2012, modificada por la Resolución 7623 de 2012, el ICBF reguló las medidas preventivas y correctivas frente a situaciones de acoso laboral, la creación de los Comités de Convivencia Laboral y redefinió el procedimiento interno en el ICBF para su conformación.
Que mediante la Resolución No, 6017 de 2014, se conformó el Comité de Convivencia Laboral en la Sede de la Dirección General para el periodo 2014-2016, la cual ha sido modificada por las Resoluciones Nos. 6464 de 2014 y 700 de 2015, en los relacionado con los miembros que integran el Comité de Convivencia Laboral en la Sede de la Dirección General para el periodo 2014-2016
Que por necesidades del servicio se hace necesario designar a la doctora Nohemí Benavides Barbosa, identificada con la cédula de ciudadanía No. 51.659.160, Asesora de la Dirección General, como representante principal de la entidad ante el Comité de Convivencia Laboral en la Sede de la Dirección General en remplazo de la doctora Catalina Pimienta Gómez, identificada con la cédula de ciudadanía No.57.465.935.
En mérito de lo expuesto,
RESUELVE
[bookmark: 1]ARTÍCULO PRIMERO. Modificar el Artículo Segundo de la Resolución 6017 de 2014, en el sentido de designar a la doctora Nohemí Benavides Barbosa identificada con la cédula de ciudadanía No. 51.659.160, Asesora de la Dirección General, como representante principal de la entidad ante el Comité de Convivencia Laboral en la Sede de la Dirección General en remplazo de la doctora Catalina Pimienta Gómez, identificada con la cédula de ciudadanía No.57.465.935.
[bookmark: 2]ARTICULO SEGUNDO. La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición.
COMUNIQUESE Y CUMPLASE
Dada den Bogotá D.C. a los

CRISTINA PLAZAS MICHELSEN
Directora General

